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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, en atención al memorial que 

antecede, no se accede a la revocatoria del poder que pretende realizar el 

demandante a la Dra. TERESA DE JESUS MAZO HIGUITA, lo anterior toda vez 

que la profesional del derecho en mención, no actúa, ni ha actuado dentro del 

proceso de la referencia en representación del demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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